
ANEXO 3 
 

En caso de incumplimiento de la "Garantía técnica del fabricante y de los Mantenimientos 
Preventivos", según los requerimientos estipulados en el presente ANEXO 3, esta “Garantía 
bancaria de cumplimiento de la Garantía técnica del fabricante y de los Mantenimientos 
Preventivos” será ejecutada por el MINSA , y el contratista tendrá la obligación de restituir dicha 
garantía bancaria con el fin de mantener la cobertura requerida durante la vigencia de la 
Garantía técnica del fabricante.  
 
A continuación se detallan los requerimientos o motivos de incumplimiento: 
 
Ambulancia 

1.​ Incumplimiento de ejecución de servicios de mantenimiento preventivo 
a.​ Cinco  o más omisiones o  demoras injustificadas en gestión de turno para 

ingreso a taller en los últimos 3 meses 
b.​ Cinco o más retrasos en asignación de turnos de más de 3  días hábiles. 
c.​ Desfase en kilometrajes o retraso en la ejecución del servicio programado, 

atribuíble al contratista y que deriven en la pérdida de garantía técnica del 
fabricante de un vehículo. 

d.​ Falta de piezas o insumos necesarios para la ejecución en tiempo de los 
mantenimientos preventivos y que generen más de 5 reprogramaciones o 
retrasos en la ejecución y/o entrega de los vehículos. 

2.​ Inhabilitación de la plataforma por más de 15 días calendarios, evidenciado por el 
beneficiario. 

3.​ Menos del 70% de la documentación de los mantenimientos preventivos ya ejecutados  
cargada en plataforma digital de mantenimiento o en repositorio compartido. 

4.​ Retraso de Carga de información y/o documentación con más de 45 días calendario de 
desfase después de la ejecución de los servicios. 

5.​ Demoras en la finalización de los servicios por falta de piezas, insumos o consumibles de 
más de 60 días calendario. 

6.​ Demoras en emisión de informes técnicos de más de 7 días hábiles. 
 
Camilla 

1.​ Falta de ejecución en tiempo del mantenimiento preventivo de la camilla 
2.​ Retraso en la ejecución de mantenimientos preventivos a camillas por más de 60 días. 
3.​ Tiempos para la entrega de más de 3 días hábiles para préstamo de las camillas en caso 

de averías, a partir de la emisión de la opinión técnica en caso de averìa. 
4.​ Tiempo para la devolución de camillas retiradas de más de 45 días hábiles. 

 
 

 


